
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 
ESTADO ELECTRONICO No. 60 

julio 10 de 2017 

No Radicado Instancia Medio De 
Control 

Demandante Demandado Contenido Cuaderno Fecha 
Auto 

Magistrado 
Ponente 

Proc. 

1 $10012333003-20 
12-00026-00 • PRIMERA WULfbÁb V 

RESTABLECIMIE 
NTO DEL 
DERECHO 

KLklN MARIO 
ANCHICOQUE 

i N l b Á ó AbtotNtSTkATiVA 
ESPECIAL DE SALUD DE 
ARAUCA 

Auto obedézcase y cúmplase 
obedezcase y cúmplase lo resueto por el consejo 
de estado en deciisón del 27 de abril de 2017 que 
confirmó parcialmente la sentencia recurrida 

07/07/2017 PATRICIA 
ROCIO -

CEBALLOS 
RODRIGUEZ 

2 Í10013331001-20 
16-00036-01 " SEGUNDA NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE 
NTO DEL 
DERECHO 

bl ARA O^ORJO 
DE ESCOBAR 

kJÉkÓltÓ >JÁÓIÓNAL Auto admite recurso apelación 
admite recurso de apelación 

07/07/2017 PATRICIA 
ROCIO -

CEBALLOS 
RODRIGUEZ 

3 $10013333002-20 
14-00372-01 * SEGUNDA REPARACION 

DIRECTA 
CLAUDIA 
PATRICIA 
LOPEZ SEGURA 
Y O 

EJERCITO NACIONAL Auto admite recurso apelación 
admite recurso de apelación 

07/07/2017 PATRICIA 
ROCIO -

CEBALLOS 
RODRIGUEZ 

El anterior Estado se fija hoy ,10 julio de 2017 a las ocho de la Manana (08:00 A.m), El anterior Estado se desfija hoy, 10 julio de 2017 a las seis de la tarde (06:00 P.m.). 


